
  
QUE de conformidad con lo establecido en el articulo 233 de la Constitución de la República, 

rganIsmo técnico de vigilancia, auditoría, intervención y control, que actúa de oficio o por requ: 

administrativa, económica y financiera que viglla y controla la organización, actividades, funcion: 

  

Sy SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No, SCV-INC-DNASD-5D-14 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO; 

Superintendencia de Compañías y Valores es un 
fimiento cludadano, según corresponda; 

ento, disolución y llquidación de las compañías y 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías q es el erganismo técnico y con autonomia 

Otras entidades, en fas circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la señonta Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el Ins 
halla investido de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañías 

tal situación; 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada |: 

considerando, se encuentran incursas en la tausa! de Disolución prevista en el Ínciso tercero 

a tercero del Art. 360 de lo Ley de Compañías, se 
lue hablendo sido declaradas inactivas, persistan en 

Inactividad de las Compañías constantes en este 

tel Art. 360 de la Ley de Compañías, las sigulentes 

  

  

            

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

compañías; 

ANTON FECHA REG, ] CANTON EXA, COMPAÑÍA NOTARIA foramia | FECHA ESC. MERC, REG, MERC. 

3040 | COMPAÑIA IMPORTADORA BAYAS LUVE S. A, IMPORTBALU 17 GlayaQui, | 23/12/2009 | 29/09/2010 | GUAYAQUIL 
137933 | COMPAÑIA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE TRANSPORTES DE 29 | GlfaváquiL | 21/01/2021 | 28/03/2011 | GUAYAQUIL 

FRECUENCIAS Y TURISMO TRAN-CIF SAA. 
128049 | COMPAÑIA INTERNATIONAL ROMEC $.A. 38 — | GPavaQquiL ¡ 07/08/2007 | 23/08/2007 | GUAYAQUIL 

133074 | COMPAÑIA INVERSORÁ EN CONSTRUCCIÓN HFC S.A, 30 — | Gpavaquil | 29/30/2008 | 20/13/2008 | GUAYAQUIL 
129762 | COMPAÑIA KW.5.A.0. INTERNATIONAL S.A, 2 GUAYAQUIL | 22/11/2007 | 06/02/2008 | GUAYAQUIL 

1AS08S | COMPAÑIA LOGISTICA Y MOVIIZACION DE CARGA "TRANSLOGINT" 30 'AYAQUIL [ 23/01/2012 | 02/02/2012 | GUAYAQUIL 
INTERNACIONAL S.A. 

125443 | COMPAÑIA MADERERÁ ECUATORIANA COMAE S.A. 30 )AYAQUIL | 12/12/2006 ] 22/12/2006 | GUAYAQUIL, 
143884 | COMPAÑIA MULTSERVICIOS CAMPO ALEGRE SOCIEDAD ANONIMA COMULCA 30 GUaYaquie | 18/11/2011 | 15/12/2011 | GUAYAQUI 

116091 | COMPAÑIA PRODUCCIONES CÍNEFILO S.A. 1 JAYÁa QUE | 18j02/2054 | 23/03/2004 | GUAYAQUIL. 

8153 ] COMPAÑIA PRODUCTORA MINERÁ LOBACS A. 30 JUAYAQUIL | 16/04/2007 | 08/03/2010 | GUAYAQUIL 
102594 | COMPAÑIA PROMOCIONES PUBLICITARIAS PROPUSA S.A. 28 UaraQuiL | 20/01/2001 | 27/03/2001 | GUAYAQUIL 

106760 | COMPAÑIA SALAZAR GOMEZ E ASOCIADOS S.A 30 ¡UAYAQUIL | 15/08/2001 | 26/10/2001 | GUAYAQUIL 
121767 | COMPAÑIASARA GEMA S.A. SAGEN 30 ¡VAYAQUIL | 02/01/2006 | 06/01/2006 | GUAYAQUIL 
115800 | COMPAÑIA SAYVI5.A (SAYVISA) 30 UAYAQuii | 07/07/2003 | 15/10/2003 | GUAYAQUIL 

171735 | COMPAÑIA TE Lo LLEVAMOS TELOLLECOM S.A, 29 VAyaQui | 16/11/2012 | 27/12/2012 | GUAYAQUIL 

124507 | COMPAÑIA TERCERIZADORA LABORAL SOCIEDAD ANONIMA COTERLA 33 VAYAQUIL | 27/12/2005 | 03/03/2006 | GUAYAQUIL 

125325 | COMPAÑIA TERCERIZADORA SORIA COMTERSORIAS,A, 32 FUAYAQUIL | 13/10/2006 | 06/11/2006 | GUAYAQUIL 
140276 | COMPAÑIA TORRE FUERTE S.A TOFUERSA 37 UAYAQUIL [ 20/05/2001 | 20/06/2011 | GUAYAQUIL 

123576 | COMPAÑIA TRANSDIEZ 5 A 30 UAYAQUIL | 24/05/2006 | 14/06/2006 | GUAYAQUIL 
135419 | COMPAÑIA TROPICAL DE TURISMO TROPTUR $ A. 21 FUAYAQUIL | 31/08/2009 [ 09/09/2009 | GUAYAQUIL 
125842 | COMPAÑIA Y ALMACENES AUONAIS.A, C6A 39 UAYAQUIL | 20/31/2006 | 08/01/2007 | GUAYAQUIL 
101398 | COMPAÑIABER ASOCIADOS SA. 1 GUAYAQUIL | 05/05/2000 | 31/05/2000 | GUAYAQUIL 

124382 | COMPAPROINTSA. 25 suayaQua | 22/06/2006 | 03/08/2006 | GUAYAQUIL 
145231 | COMPARECICLER S.A, 38 — [feuavaquiL | 05/09/2011 | 06/07/2012 ] GUAYAQUIL 
121808 | COMPASTEN S.A, 7 [GuAYAQuiz | 23/12/2005 | 23/01/2608 | GUAYAQUIL ) 
146913 | COMPICONSTS A, 30 — ([[cuavaquil | 20/03/2012 | 23/04/2012 | GUAYAQUIL 
100068 | COMPIMS.A, 30 — [[eUAYAQUiL | 04/02/2000 | 03/03/2000 | GUAYAQUIL 
41623 | COMPLEJO HABITACIONAL DOS COMPLEDOS SA 13 — [[Guavaquu | 15/02/1984 | 27/07/1984 | GUAYAQUIL 

75801 | COMPLEMENTOS Y SEGURIDAD INDUSTRIALS.A COMISEIN 21 — |[euayaQuiL | 02/08/1996 | 16/10/1996 | GUAYAQUIL 

112653 ] COMPOSTS.A 36 — [[ouayaquiL | 17/03/2003 | 03/04/2003 | GUAYAQUIL                   
 



  

a 
O as E een 

[ex Esniciós: RCA. 

  

    

   

   

    

   

      

     

   

    
    

  

    

Surermasprinencia 
DE COMPARÍAS Y vALOMER 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

EN ejercicio delas atribuciones delegadas |hos la señorita Superintendente de Compañías y Valores, mediante Resolución No. ADM-14-002 de 
6 de febrero de 2014 y Resolución No, SCJNAF-DNTH-2014-111 de 19 mayo de 2014. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas|bor inactividad a las compañías mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar 
incursas en la causal de Disolución previstáj en elinciso tercero del Art 360 deta Ley de Compañías. 

ARTITULO SEGUNDO,- NOTIFICAR a los Refilesentantes Legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución que 
se realizará, inmediatamente, poc una solájvez, en el silo Web Insticucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo 
hagan dentro del término de diez días postériores a dicha publicación, ante el Tribuna) Distrital de lo Contencioso Adrimistrativo. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutárlada esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propledad a cargo 

del Registro Mercantil del domicillo principal de las comparñlas; 3) Inscriba esta Resolución en el Registro a Su cargo; y, b] Ponga las notas de 
referencia prevístas en el Inciso primero Hel artículo 51 de la Ley de Registro. Cumpldo, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 
Superintendencia de Compañías y Valores 

ARTICULO CUARTO. ORDENAR que, ejecufadas fas formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida lo 
insenpción de la presente Resolución, Durafite este proceso a la denominación de las compalifas, se agregarán las palabras “en liquidación”, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Nat 
nota del contenido de la presente, al mal 
Cumplido, sentarán fazón de lu actuado 

jos señaladas en el primer considerando de esta Resolución, dentro del término de cinco días, tomen 

”n de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente 

ARTÍCULO SEXTO.- PROHIBIR que ela las Adthinistradores de las compañias disueltas por esta resolución realicen nuevas Operaciones y advertirles 
que sus facultades quedan limitadas a' 1 - Rpalszar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar las créditos; 3,- Extingulr las obligaciones 
anterlarmente contraldas; y 8, Representana la compañila para el cumphmiento de los fines ind/cados. 

"ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador ¡He cada una de las compañlas que se Indican en el considerando cusrto de esta resolución a sus 

respectivos representantes legales, y confeslHes todas las facultades determinadas enla Ley de Compañías y en los estatutos ee las sociedades, a 
Mn de que efectúe las operaciones de liguld. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquigador inscriba 3u aambramiento en el término de diez dlas, contados desde su aceptación, en el 
Registro Mercantil o de la Propledad a cargo|Hel Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que fos señi :s Registradores de la Propiedad de las cantones donde las compañías tuvieran bienes inmuebles, 
'fa hagan las insenpelones o anotaciones, sl intendntere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se renutalcopia de esta Resolución a! Director Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para Jos 
fines consiguientes, 

ARTICULO UNDECIMO.» ORDENAR que previg]a la Inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
Sotiedades de la Superintendencia de Compafías y Valores proceda a Íngresar a la base de datos, los referentes a esta Resalución. 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despacho copla certfitada de esta Resolución, 

NOTIFÍQUESE.- DADA y fismada en la Superiniendenala de Compañlas y Valores, en Guayaqui!, al 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO. 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

ECC/DLCS.- 

    

SDE ESTA 

8 INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD! 

AEQUIL ADJUNTA       

Pr Coco CELO
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¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61.236 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 =- 
HORA DE REPERTORIO:12:00 

  

  

  

En cumplimiento, con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
. Cantón Guayaquil há.inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Diciembre del dos mil catorce queda ifscrita la 
Resolución N”  SCV-INC-DNASD-SD-1400-29916, dictada el 13 de 
noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 
131.189 a 131.191, Registro Mercantil número 5.910, 2.- Se tomó nota del 
.contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

i 3.- Se excluye(n) la(s) compañías): . , 
  

  

  

  

Excluida(s) IN 

Empresa Resolución “| Fecha 
COMPAÑIA K.Y.S.A.O. + SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 
INTERNATIONAL S.A. 

) COMPLEMENTOS Y SEGURIDAD — | SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 
INDUSTRIAL S.A. COMISEIN     

y 

4.- Se éxceptúa(n) la(s) compañía(s): 
k Exceptuada(s) 

o Empresa / Motivo A / 
A COMPAÑIABE:R ASOCIADOS S:A.__ | EL CANTON CORRECTO ES BALZAR| | 

COMPAÑIA TERCERIZADORA SORIA | POR EL NUMERO DE NOTARIA LO CORRECTO ES 30 ' 
COMTERSORIA S.A. 
COMPAÑIA TORRE FUERTE 5 A. FECHA ESCRITURA INCORRECTA Ñ 
TOFUERSA ? 
COMPAÑIA INTERNATIONAL NOTARIA INCORRECTA 
ROMEC S.A, 
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Guayaquil, 15 de Diciembre del 2014 
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